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CONSTITUCION DE COMPARIA. a 

  

DENOMINADA: "SERVICIOS QUIMICOS NORORA JURADO CIA.LTDA" 

  

OTORGAN: MARCELO LEONIDAS NOROñA JURADO, RODRIGO FERNANDO 

  

NORORA JURADO, EDMUNDO PATRICIO NORORA JURADO. 

  

CUANTIA:5/3 7000.000,00 

  

  

  

República del 

  

Ecuador Hoy dia, jueves treinta de fbril de mil 

  

novecientos noventa y  0cho, ante má _—PSctor EDGAR 
  

PATRICIO TERÁN GRANDA Hotario Quinto de este cantón 

  

comparacen los señores MARCELO O LEONIDAS NORGRA 
  

JURADO, RODRIGO FERNANDO NOROA” JURADO, EDMUNDO PATRICIO 
  

NORORAS JURADO, todos por sus propios derechos, . los 
  

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,mayores 
  

de edad de estado civil casados, capaces para contratar y 
  

poder obligarse a quienes de conocer doy fe y dicen que 
  

e15fa fajescritura pública la minuta que me entregan cuyo 
  

siguiente. SEROR NOTARIO: Sirvase tehof Jtiteral es el 

  

ipcA/oorar en su Frotocolo de Escrituras Públicas una 
  

  

  

  
  

      a cual conste la constitución de una Compañía de 

fesponsabilidad Limitada, al tenor de las siguientes 

dlálsulas PRIMERA. -COMPARECIENTES.-Comparecen al 

qtomgamiento de la siguiente Escritura Fública los 

Y 
señores Marcelo Leonidas Noroña Jurado, por sus propios 

1   

  

 



derechos, mayor de edad, de estado civil casado, de 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

nacionalidad Scuatoriana y domiciliado en esta ciudad 

3 de GuitosRodrigo Fernando Ínoroña Jurado, por sus 

4 propios derechos, mayor de edad, de estedo civil 

5 casados de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en 

6 esta ciudad de Quitosy,) Edmundo Pico Noroña durado, 

7 por sus propios derechos, mayor de edad, de estado 

8 civil casado, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado 

o en esta ciudad de Guito, con el objeto de constituir 

50 una compañia - de Responsabilidad Limiteda, de 

11 conformidad con los siguientes artiículos:ARTICULO 

o 12 PFRIMERD.- DENOMINACION, _—ÑACIONALIDAD, DIJIRAC ION Y 

7 13 DOMICILID.—la compa que se constituye por este 

14 contrato se aprióminara "SERVICIOS QUIMICOS NOROAA JURADO 

15 CIA.LTDA" 4 nacionalidad es ecuatoriana, el mazo de 

16 duración de la Compañia, es de cincuenta 0 años, que 

47 se contarán a partir de la fecha de inderipción de la 

18 escritura en el Registro Mercantil, plazo que podía ser 

19 ampliado o reducido por acuerdo de la junt general de 

20 Socios.El domicilio principal de la pémpañía será el 

24 Distrito Metropolitano de Quito, fora establecer 

22 agencias O sucursales en cualquidh lugar del país o del 

23 exterior.-ARTICULO SEGUNDO. —DEL OEJETO SOciáL.—La 

24 compañía tendrá como objeto social las siguientes 

25| actividadesia.cla importación, exportación y 

26 comercialización de todo tipo de maquinaria agrícola, 

27| Sus repuestos, accásorios, si como la prestación de 

28 servicios de mecánica en general.bi“importación,   
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exportación, distribución, 

  

  

       
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  
  

4 

representación de toda class de 

2 
. . los campos agricola, industrial 

3 eS 
dar asesoramiento en los campos de 03riculaso 

o. ¿ou? 4 5 - EG 
ganaderia en general, eleborará programa eros campos 

5 
referidos.ch.-Importación, exportación, distribución y 

6 . . . 

comercialización al por mayor y menor de toda clase de 7 

eroductos químicos para la agricultura, avicultura, 

8 - 
silvicultura, agropecuario y otros campos.d."Estudio de 

9 
suelos para la prospección de aguas subterráneas, 

10 
construcción y mantenimiento de pozos, captación de 

11 

aques subterraneas para riego.Importación de equipos y 
12 

sumñiistros para la exploración y explotación de 
13 

aguase.cimportación, «portación y comercialización de 
14 

sistemas para el tratamiento de aguas tales como 
15 

filtroz, ablandadores, desmilizadores, sistemas de 
16 

enfriamiento, ai como productos quimicos 
17 

anticorrosivos, alguicidas, desinfectantes, 
18 

des AF rustante,  —anti-incrustantes, detergentes de uso 
19 - 

he diria y de uso doméstico.f. Fabricación - y 
20 

[especialización de todo clase de productos químicos 
21 . 

Pe FS la industria, la agricultura, la ganedería tales 
22 / - — 

como abonos, alimentos balanceados, plagicidas, 
23 

/ inpectic idas, fungicidaz, herbicidas, esi como la 
28) 
25 fabricación de Ceras, colas adhesivas, aprestos, 

lesnfentos desinfectantes, desodorantes y toda clase de 
26 

27 Arequetos de tocador .3.cImportación y comercialización 

8 dd t do tipo de productos químicos para la inedustria 
2 
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Fabricación, preparación y comercialización de eques de 

  

colonia, perfumes y alcohol antiséptico para usos humano 

  

y animal.i.-Fabriacaión, elaboración y comercialización 

  

de toda clase de productos pausterizados talez Como 

  

yogurt, cremas, quesos y Jugos de frutas naturales.J.- 

  

Importación, exportación, fabricación y comercialización 

  

  

  

  

  

  

  

  

de toda clase de licores nacionales y extranjeroz.k.- 

Fabricación y comercialización de todas clase de 

productos químicos para el mantenimiento de barcoz 

aviones, armamento y maquinaria en general. l.- 

Fabricación y comercialización de productos alimenticios 

para consumo humano, Vegetal y animal, también Se 

dedicaré a la industrialización de toda clase de 

productos agricolas y del mar. .11.-Importación, 

  

exportación, distritmicuón y comercialización de tedo 

  

  

  

tipo de vehiculos, maquinaria agrícola, industrial y 

textil sus componentes repuestos y ACocesoriom. mar 

Prestar a las empresas jurídicas, ¿instituciones de 

  

derecho público y privado asi como 2. personas naturales 

  

los servicios de limpieza y mantenimiento. m+— 

  

tn
 1h ñ Compraventa de muebles, enser Ss y accesorios para el: 

  

s, edificios, hoteles, ñ 0;
 equipamiento de oficinas, ca 
  

  

clínicas, hospitales, colegios, Universidades, centros 

recreativos, restaurantes,etc.R.“Servicio de laboratorio 
  

clínico y servicio de laboratorio para la industria.D.- 

  

úl
 

ti
 

Fodrá ejercer la representación, sgenciamiento de firm 
    y del exterior, relacionadas con el objeto 1] mL Tu

 del  p     
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NOTARIA social, así como la compra de accion 
QUINTA 4 És 

como socia 0 accionista en otras T 

2 = 

especie.perla compañia también 

3 

arrendar, subarrendar toda clase 
4 

inmuebles sean estos urbanos 

5 
cumplimiento de <=<u objeto social la Compañía podrá 

Lo] 6 
celebrar toda clase de actos y contratos civiles de 

7 
comercio. y mercantiles permitidos por las leyes 

8 
ecuatorianas. ARTICULO TERCERO:DEL. CAFITAL SOCIAL.-El 

* 9 
capital social de la Compeñía +*s de TRES MILLONES DE 

10 
: SUCRES (5/3 000,000, 00) dividido en tres mil 

11 

participaciones de un mil Sucres cada una, el mismo que 
12 

se halle integramente suscrito y pagado, conforme se 

13 
C. desprende del Cuadro de Integración del Capital que más 

. 14 

adelante se detalla.ARTICULO CUARTO. La compañia emitirá 

. 15 

0 Y entregará a cada uno de los socios los 
16 

correspondientes certificados de Aportación, numerados y 
17 y- 

firmedos por el Fresidente y Gerente General, en los aus 
18 

se hará constar necesariamente el . carácter de na 
19 

persaoie y el número de sporteciones que por su  eporte 
20 

ES, corresponde las mismos que zon acumulativas e 
21 - 

divisibles.Los socios han ebierto nara el “objeto en 
22 

el Banco del Pichincha la Cuenta de Integración, a 
23 

A efecto de depositar seu aporte en numesraric. ARTICULO 
24 

25 QUINTO. DE LA TRANSFERENCIA DE FARTICIFACIONES.- 

papticipacionss cue tiens s*1 socio en esta Compañia, 
26 

27 Ñson transferibles por acto entre vivosiy, transmisibles 

or herencia, en el primer caso en beneficio de otro 
28 
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otros socios 0 de terceros. si Obtuviesen el 

consetimiento  unanime del capital, social, estando a 

los dispuesto” en los ¿artículos ciento nueve y ciento 

quince de la Ley de Compañiss. ARTICULO —SEXTO,-DEL 

AUMENTO DEL CAFITAL.—Cuando se acordare el aumento del 

Capital Social de la Compañía, por cualquiera de la 

modalidades permitida por la Ley, los socios tendrán 

derecho preferente en dicho aumento, proporción a sus 

participaciones socialez, no se podrán tomar 

resoluciones encaminades a reducir el capital si ello 

implica la devolución a los socios de la parte de las 

  

aportaciones hechas y pegadas, excepto en el caso de 

  

exclusión del socio, previo la liquidación de su 

  

aporte. ARTICULO SEPTIMO.-DE LOS SOCIOS.-Fara la admisión 

  

de nuevos socios se requerirá el consentimiento unánime 

  

del capital social. ARTICULO OCTAVYD.Los socios tendrán 

  

los deberes y derechos establecidos en la Ley para esta 

  

clase de conpeñies, concurrirán a las Juntas Generales 

  

  

  

sean de la clase de fueren personalmente o por media de 

un representante, en cuyo ceso la representación se 

conferirá por escrito y con el carátrer especial para 

  

cada Junta, a no ser que el represente 

  

General legalmente conferido.ARTICULO  NOVENO.— DE LAS 

  

OBLIGACIONES  —DE L0sS  50Oci05.-Los tendrán las 

  

siguientes obligaciones, las en la ley de 

  

como cumplir con las funciomnes y 

  

les asigne la Junta General de socios, 

    el Fresidente, cumplir con   
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a Pe NOTARIA aportaciones suplementarias nace 
QUINTA 4 P 7 Ñ ASA 

participaciones Que tuvieren en 

2 - 

la forma que decida la dunta 

3 
CUE. se señale en este Es 

4 Sd 
RESFONSABILIDAD DE LOS SOCIOS.—La responsabilidad de 

5 
los socioz de la Compañía por las obligaciones 

0 6 
sociales, se limitará únicamente hasta el monto de  —sus 

7 
aportaciones sociales, salvo las excepciones hechas por 

8 
la Ley. ARTICULO DECIMO PRIMERO.-DE LA ADMINISTRACION DE 

: 9 
LA COMPAÑIA. La compañía estará gobernada por la Junta 

10 
benerai de socios, que ss el máximo organismo y 

11 

adaministrada por un President y un Gerente, de 

12 

conformidad con las disposicrónes legales y este 

13 _ 
- Estatuto, ARTICULO DECIMO —SEGUNDO.— DE LS JUNTA GENERAL .- 

14 

La Junta General formada legalmente por los socios 

. 15 
0 convocados y reunidos tiene las siguientes atribuciones 

16 

y deberes, a más de los establecidos en €el Artículo 
17 

Ciento Veinte de la Ley de Compañiasia) Designar y 
18 

remover al Presidente y Gerente de la Compañia quienez 
19 

actas n como Fresidente y Secretario de la junte 
20 

217 de socios.b)ibiscutir y aprobar las reformas al 
21 

ato social, previo el cumplimiento +: de loz 
22 

rédadicitos legales.c)ácordar cambios sustanciales en el 
23 / 

Aira del negocio dentro de su pronio objeto 
24 

25 spcdal.ch)áprobar el presupuesto de la 

Crempeñia.diConocer sobre las cuentas. 
26 

Apaden imeentertos e informes que presenten sus 
27 

28 aires radoress.2)fezolver sobre el reparto de   
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21 
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24 

25 

26 

27 

28 

Ut ja
 

ts
 

idades.T)Fesolver mn sobre la 

  

formación del Fondo de 

  

tu
 Pacul u fu
 RESEFYV2 ESPEciales, tativas y Extraordinariaz. 

  girncordar cla exclusión de socioz, de acuerdo con la uu
 

  n Catiza in t establecidas en la ley. .hiácordar la venta y 

  gravámenes a bienes  '¡inmueb t ni 10
 les, muebles y más enser ce 

  

propiedad de la Compañias viidlonocer y resolver sobre 

  

cualquier assunto que no con stare en la ley de Compañía 

  

y en el presente Estatut c.ARTICULO DECIMO TERCERO.-DE 

  

LAS CONVOCATORIAS .tLa  Junt a General válidamente 

  

constituida, para delitber iñ
 

p rf a ar si han 

  

debidamente convocados por ”w ul íL
 

1 lo menos con echo dai 

  

fecha en Ae 7 rt
 

icicación a la ¿b 11 pe
 

th il
 que deba llevarss a € 

  

in
 sesiones, cerente beneral 

  

EL
 

“ u
d
 

w Junta General 

  

convocada 3e a iñ
 

pa
 

á validamente constituida para 

  

liberar en primera conv ¡en
 

Mi
 ocatoria, si los concurrentes 

  

a ella representan más de 1 a mitad del capital socialg¿y, 

  

10
 e reunirán en segunda € considerarán 

  

validamente constituida con el número de socios 

  

oresentes, debiendo <sta p , circunstancia constar en la 

  

referida convocatoria, ARTI CULO DECIMO CUARTO. DE LAS 

  

RESOLUCIONES DE LA JUNTA GE NERÁL.-Las resoluciones de ly: 

  

  

  

  

  

    Junta General serán  —tomadaz por mayoría absoluta de 

votos del capital concurrente, con excepción de 

aquellos casos en que la Ley determina mayoriíaz 

especialez.Los votos en blanco y las  abastenciones ze 

sumarán a la mayoria, para efecto de la votación —cads 

scsarticipación derá al socio el derecho 2 un  voto.Laszs   
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resoluciones de la Junta General son AS para 

  

  

  
  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

    

todos los socios, se salva el ders wo g a ia 
Ann 

2 pa 

previsto en el articulo Ciento DiestiaW E de 
3 a O 

Compañias. ARTICULO DECIMO QUINTO, -CLA O- ¿E JUNTA 

4 A 

GENERALES. Las juntas generales on Ordinarias y 

5 
Extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal 

6 
de la Compsñisa.Las Juntas Ordinarias se reunirán por lo 

7 
menos una vez al año dentro de los tres meses 

8 
posteriorez a la finalización del ejercicio 

9 

económico.Laz Extraordinarias cuentas VBcsE fueran 
10 

convocadas por el Gerente o Prezidentes, no obstante el 
11 

socio o socioz ue representen per 1o menos el diez 
12 

por ciento del capital social, podrá sjercer el derecho » Pp 
13 

que (le confiere los articulos Ciento diez y seis, 
14 

litera div .Ciento Veinte y dos de la Ley de 
15 

Compañias.Las Jduntaz benerales Univercales podrán 
16 

celebrarse en cualquier tiempo y lugar dentra del 
17 

territorio nacional yo se entenderán convocadas y 
18 

quedarán válidamente constituidas para tratar cualquier 
19 

sa) siempre que esté presente todo el capital 
20 

fité y los asistentes quienes deberán suscribir el 
21 

adi bajo sanción de nulidad o acepten por unimanimidad 
22 

afcelebración de la Junta.En las Juntas Generales sólo 
23 

2 pofrán tratarse los asuntos puntuslizados en la 

25 copvocatoria ARTICULO DECIMO  SEXTO.-TE LAS ACTAS.—Las 

| actas de deliberaciones y acuerdos de laz Juntas 
26 

Ú 
Generales, llevarán laz tTirmas del Fresidente y 

l 27 , 

decretario.Salvo lo dispuesto cara las Juntas 
28   
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úulo Ciento veinte y 

  

cuatro de la Ley de Comp s actas de las Juntaz 

  

Generales <es -lleverán e n hoj 2= 

  

máquina en el anverso Y res ers ct
 

  

numeración continua, sicesi 

  

el Secretario de la Junta, 

  

Un
 3 m anulados, se formará 

  

sesiones de las juntas] que com 

  

y los documentos jus 

  

SEFTIMO.—DEL PRESIDENTE. -El presidente será elegido por 

    la Junta General, por dún pseríodo de cinco años, puede ser 

  

  

  

fuere designada por la Junta 

  

Gensral, sus funciones =e prórroga hasta ser reemplazado 

  

legalmente. ARTICULO DECIMO OCTAY D0,- DE LAS ATRIBUCIONES 
  

DEL FRESIDENTE.-AÁ más de la y determinadas en la Ley de 
  

Presiden te tendrá las siguientes 
  

atribuciones. y deberesta)Fresidir la eral de 0 3 Junta ca = 

  

socios. b)Suscribir conjuntamente con el Gerente, los 
  

e certificados de aportación,las 
  

deliberaciones y Acuerdos de la Junhta General con el 
  

mn Ú cretario.c)Yigilar por la buena marcha de la Compañiz, 
  

así como cuidar que los funcionarios y emplesdos 
  

ul
 cumplan con sus debera ¿d)Subrogar al 
  

ausencia, falta temporal U 
    reemplezado legalmentezy,e   
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compañia y por la 

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

  

  

  

  

      
  

    

CAST ERCCCTEZÍTET YES Cies, acuDz. COnTratos, proponer y 

5 - Ste ATTE EN EAda Clase de acciones 

6 JOE CEA par TA ¿2y, con excepción de 

7 am 
QUES UE TUETenN extraños al contrato social o de 

8 + rr - ZRII - ¿0 QUE pudlisFen ¿ImMpecar que la compañis cumpla con sus 

9 
CAPTA Y EMO CTO ae implique reforma al contrato 

10 - = AP 7 = Súcial, debiendo realizar únicamente con su firma, a 

11 - SRCERCIÓON de aquellos casos en que el contrato social 

12 " Sy T rn NT 1 a] 1 dro 10 Limita. ARIILULO VIGESIMO. DEL SEFENTE.— Es la máxima 

13 Cm - - Sutoridad sjecutiva y tiene la representación y 
14 : : administracion de los negocios sociales, será 

15 = — 7 - 2 designado anr un periodo de cinco 250=, 

16 - == pudiendo  =er reelegido indefinidsmente, puede ser o 
17 - 7 ; no socio de la Compañia, sus funciones se prorroga 
18 

nasta_ ser reemplazado legalmente. ARTICULO VIGESIMO 
19 lt 

FE Epa TaE LAS ATRIBUCIONES DEL.” GERENTE.-— Son 
20 - 

tfiduciones y deberes del Gerente, a más de las 
21 - == TT [pp enetasas en la ley de Compañías las sigiientes: 
22 z 7 

p Administrar y representar legal, ¿judicial y 

23 : 7 : extrajudicialmente a la Compañia y obligarla en todos 

los actos y contratos y más negocios que celebren 
25 - 

asta una cuantía de Cien Millones de Sucresz  b) 

2611 — : 
A penvacar e intervenir como S5ecretarilo de las sesiones 

27 | — 
de laz Juntas Generales y suscribir las actas 

28 , 
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correspondientes conjuntamente con el Fresidentes Cl 

  

  

  

  

  

  

  

Suscribir los certificados de Aportación 4 cn) 

Presentar el — hajance anual, Estado de Perdidas y 

Ganancias, la .propuesta de distribución de utilidad, en 

un plazo máximo de sesenta días a contarse desde la 

finalización del respectivo ejercicio economicos  d) 

Cuidar que se lleve debidamente la contebilidad vw la 

correspondencia de la Compañias e) En caso de 

  

liquidación inscirbirá obligatoriamente en el Registro 

  

Mercantil su Nombramiento de Liauidador y se estará a 

  

lo dispuesto por la Ley, en la relativo a la disolución 

  

vy Liquidación de Compañías; f) Contratar los servicios 
E 

  

de empleados y obreros, Tijar sus remuneraciones sean 

  

éstos sueldos (O selarios, según el Cas80 A QUe se 

  

w refiera. q) Efectuar toda clase de operaciones con lo 

  

Éancos. personas naturales y jurídicas, suscribir 

  

pagarés, letras de cambio, en general contraer toda 

  

clase de obigaciones para el cumplimiento de su objeto 

  

social¿ y h) Elaborar y poner a consideración de la 

  

Junta General la Proforma Presupuestaria de la 

  

Compañia. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO . DE LA 

  

FISCALIZACION.— La Junta General de socios nombrará Lin 

  

Comisario Frincipal y un Suplente, durará dos años en 

  

sus funciones , pudiendo ser reelegidos indefinidamente, 

  

  

  

    pueden ser socios o no de la Compañia, quien realizará 

el estudio y análisis de la situación ecónomica y de 

los Estados Financieros. presentará un  intarme 

detallado a la Junta General de socios en 
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cumplimiento de los deberes O Mo ley y 

  tBnOra Bee cial Cuidado (SN CUmpiir 7H 

  

  

HPFTI1 Culo iFescientos Veinte Y 

  LoOmpanias:— ARTICULO VIGESTMU 

  

(MILIDADLES Y VEL FUNDO CUE RESERVA. - 

  

  

  

  

se  —01StribDilran tima vez al añO, cuando estas sean 

ligquidas y Fralizadas, de acuerdo con ¿as Resoluciones 

toméedas en Junta beneral, de las cuales se tomará el 

  cinco por ciento, hasta gue este alcance por 10 menos el 

  veinte por ciento del capital social, para la Tormación 

  del Fondo de Reserva para efectos que ella determine.,- 

  ARTICULO VIBESIMO CUARTO. DE LA DISOLUCION Y 

  
LIQUIDACIÓN. — La compañia podrá disolverse y liquidarse 

  
en cualquier momento con sujección a lo que dispons la 

  

  

  

Levy de Compañias y por acuerdo unánime del capital 

social concurrente tomado en Junta General, y =e 

estará a lo establecido en la Sección Once de esta 

  

Ley, así como por lo previsto enen Reglamento relativo 

  

  

  

a 1 solución y  Liguidación de las Compañias +. La 

e Je designará un Liquidador Frincipal y un 

Ll ypnte y sus atribuciones, designación que podrá 

  

ríflaer en la persona del Gerente General.- ARTICULO 

  

JGESIMO —QUINTO.- La compañía no se disolverá por la 

  

LA mierte de una o más socios. ARTICULO WVIGESIMO SEXTO.- 

  

Ed Capital social de la Compañía es de TRES MILLONES   
  

DEI SUCRES, y se halla integramente suscrito y pegado en 

    numerario en su totalided de la siguiente formas 

    A CUADED DE INTEGRACION DEL CÁFITAL SOCIAL   
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18 
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20 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

Nombre del sacio Múmero de Capital Capital 

  

ParticipacionessuscritoFagado 

  

  

  

Flarcelo Leonidas M 1.000 5/1.0006.000 5/1.000.000 

A 
Noraoña Jurado, Y . 

Rodrigo Fernando Q— 1.000 $/1,.000.000 31.006.000 

  

Noroña Jurado... 

  

Edmundo Fatrici 2/1.000.0900 5/1.000.000 E)
 

  

rr MU A 

  

SUMANMe 3.000 5/5.000.000 $/3.000.000 

  

ARTICULO VIGESIMO —SEFTIMO. -CLAUSLUILA TRANSITORIA. Los 

  

socios autorizan al licenciado fÁurelio Fernández Mancero 

  

para que realice todos los trámites pertinentes para la 

  

legalización de la presente escritura de constitución de 

  

la Compañia.Usted señor Notario se servirá agregar las 

  

demás cláusulas de estilo,para la validez del presente 

  

contrato.Hasta aquí la minuta que se halla elevada Aa 

  

cescritura pública la misma que está Firmada por el 

  

Doctor Ricardo Ascázubi Abogado con matricula 

  

profesional número cuatro mil ciento ochenta y uno del 

  

Colegio de Abogados de Quito, para la celebración de la 

  

presente escritura pública se observaron todos 105 

  

preceptos legales del caso y leída que les fuea dos 

  

comparecientes por mi el Notario se ratifican en todo su 

  

contenido y firman conmigo en tinidad de acto de toda 16 

  

cual doy fe. 

  

  

  

    115 A JURADO. 
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MANCY CECILIA PABILLA-TEMEDA. 
SUPERIOR CONTADOR. . 

"ASADO   

| -BUITO. TIBIA 
| HASTA MUERTE. DE SU TITULAR 

  

  

  

  

   



  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

cone CIUDADANIA  ATOBÓL ID IO 
NORDNA JURADO.RODRISO FERNANDO 

ap PRERER) 1.953 
DAPR A ICUTTO IDO A FECHA HA/TUITO/COnenocz SU 2er Mica 

  

CHN HA PES 

  

  

la nn. 

ECUATORIANARAnAA EST3V222S 
MERSDE ROSA Tp A 
SUPER IN, SET 
PUPORTIAS MORONA Pra 

ES A 

    

    

  

      

 



  

  

  

  

  

  

  

BANCO DEL PICHINCHA C-a. CERTIFICADO DE DEPOSITO 
DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

3 33 

Quito, 29-04 de 19 98 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No_18028 _, el (la) Sr. Fernandez Mancero 
  

aurelio Walberto 

consignó en este Banco, un depósito de Y 3,000,000,00 Tres millones 

00/100sucres  XXXX para INTEGRACION DE 

CAPITAL de SERVICIOS QUIMICOS NOROÑA JURADO CIA. LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 

se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

    

    

NOMBRE DEL SOCI VALOR 

_Marcelo Noroña Jurado a Ss/. _1.000.000 
to 

Rodrigo Noroña Jurado A 1.000.000 
h 1,000,000 

    

    

    

    

TOTAL S/. 3-000.000 

Form. CC - 300 - A 
a ea pe mcrat 

  

     
  

  

  

  

 



   

      

REPÚBLICA DEL EcuaDor 
OMRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVA.IDENTIEICA ION Y CEN ACCION: 

  

  

  

   CATA mx — 
A prom PI e e e q 

A * AT 
— du 

"Elcano  sagW2D0 
. —ELVA GARDENIA ZARSARIRO 

1 TE DR. QUINICA-FARHACIA. 
¡ 3 LEONIDAS NORONA. >” 
E RLICIÁ” AO 

. 

  

Se otorgó ante mí y en fe de 

4 . 

ello confiero esta F - COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en los mismos _lugar y fecha de su 

otorgamiento .- 

  

Dr spor E Pa ico Larán Ge 

MNrsrw Dxéato 

Saito 
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sacd 3 FOR RESOLUCION NO. lite DE FECHA 58 DE MAYO DE 15578 

- LA — SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS APRUEBA Lé RESENTE 

COCRiTURA. DE ESTE PARTICULAR SIENTO. RAZON EN LÁ MATRIZ DE 

LA— MISMA CELEBRADA ANTE tl. FARA LO5 FINES LEGÁLES 

CONSIGUIENTES . DOY FTE. QUITO VEINTE DE MAYO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y O0H0 -/ / 
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REGISTRO MERCANTIL. e 
DEL CANTON QUITO 

  

p
o
r
 

¡e
s 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 

mimero MIL MOVENTÁ Y SEIS, DEL SRA. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

QUITO, —DE 08 DE MAYO DE 1998, bajo el nimero 1256 del Registro 

Mercantil, toma  129.- Queda archivada la segunda copla 

Certificada de la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañia "SERVICIOS QUIMICOS —NORONÑA JURADO CIA. LTDA." .- 

Otorgada el 30. de abril de 1978, ante el Notario Guinto del 

Distrito Metropolitano de Quito DR. EDGAR PATRICIO TERÁN  G..- 

Se fijó un extracto signado con el número OBZó6.— Se da asi 

cunplimiento a lo dispuesto en el Art. SEGUNDO de la citada 

Resolución de conformidad a lo establecido en el decreto 733 

de “2 de agosto de 1973, —publicado en el Registro Oficial 8739 

de 29 de agosto del mismo año  . Se anotó en el Repertorio 

bajo el námero 015149.- Quito, a veinte y nueve de mayo de mil 

novecientos noventa y ocho." El REGISTRADOR. 

  

  

E. A. . : 4 , 
¿409 AQ. 

» : ER Ca 
"a RSIRACOR MERCANTIL 

CANON £uLiO    
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Cámara de la Pequeña Industria de Pichincha 

  

  

FEreñera lo Ecuatonano: Consuma (9 Nuestto”. ] 

CERTIFICA 

Que la Empresa: SERVICIOS QUIMICOS NOROÑA JURADO CIA, LTDA, 

se encuentra afiliada a la Institución desde ABRIL de 19 ?8 , 

con el Número de Afiliación 4:P 28-04-30 , cuyo Representante 

Legal es SR. AURELIO FERNANDEZ 
  

y está al día en el pago de sus obligaciones sociales y ha cumplido 

con los requisitos del Estatuto. 

  

Quito, 1_ de ABRIL de 199 g. 
  

Amazonas y Atahualpa, Centro de Exposiciones Quito, 2do. piso 
Telétonos: 451621 / 443388 / 443390 / 249731 / 443743 

Fax: 443742 Casilla: 17-16-169 
Quito - Ecuador 

 


